
b'I '\«:r\v.oorns c:rorórfHCCJS ü= a.dn'l,·fr: a d16cü51ci"\, r3: c~:qrta "\ -..5C ,C:iC,va poro ..51,) 

\fo-toooo rom,rol , -5c cmiGI : itc:.seicn-b'., vc,n-l•CO::it,o -.t>-lo5 en peo, oel\io d,cnocho en coottc:l 

'-1 d06 CJb5-taio.~ · AA0~. 

__,...,___,_' Le._ ~....:..:_u alacio Le~ tivo de San Lázaro, 3 de diciembre de 2025 

D1 . Kenia López Rabad n 

Presidenta de la Mesa rnJecfr?a, C. 

Cámara de Diputados de Congreso de~l~)"(Jrúóm.t Ü 

Presente t'T -' 
\iAllJ3' 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, quienes suscribimos sometemos a consideración del Pleno 

de la Honorable Asamblea, la siguiente Reserva al ARTÍCULO PRIMERO con 

relación a los artículos 40 y 43 de la Ley General de Aguas; y al ARTÍCULO 

SEGUNDO con relación a los artículos 3, 4, 10, 15, 12 BIS 2, 22, 24, 49, 123 BIS 3, 

123 BIS 4, 123 BIS 5 de la Ley Nacional de Aguas; a las disposiciones 

transitorias Segunda y Quinta, así como la adición de la Séptima y Octava de 

la Ley Nacional de Aguas contenidas en el Dictamen de la Comisión de Recursos 

Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento a la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se expide la Ley General de Aguas; y se reforman , derogan y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO 
Ley General de Aguas 

Artículo 40. En zonas que no estén 
incluidas dentro del área de operación de 
los servicios municipales de agua y 
saneamiento, intermunicipales o 
metropolitanos se reconocerán sistemas 
comunitarios para brindar y gestionar el 
servicio público de agua. 

Artículo 43. Los sistemas comunitarios de 
agua y saneamiento, administrados por los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas serán regulados por la ley 
general reglamentaria del artículo 2° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 40. Se reconocen a los sistemas 
comunitarios de agua y saneamiento 
que se ubican en aquellas zonas que no 
estén incluidas dentro del área de 
operación de los servicios municipales 
de agua y saneamiento, 
intermunicipales o metropolitanos para 
brindar y gestionar el servicio de agua 
potable y, en su caso, tratamiento de 
aguas residuales, así como aquellos que 
se constituyan en apego a sus sistemas 
normativos. 
Artículo 43. Los sistemas comunitarios de 
agua y saneamiento, y los servicios de 
agua para actividades productivas, 
administrados por los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, 
serán regulados por la ley general 
reglamentaria del artículo 2o. de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

ARTICULO 3. Para los efectos de esta Ley ARTICULO 3. Para los efectos de esta Ley 
se entenderá por: se entenderá por: 

l. a XLIV .... 

XLV BIS. "Responsabilidad Hídrica": La 
gestión hídrica responsable y las buenas 
prácticas por parte de "la Autoridad del 
Agua", personas concesionarias, 
asignatarias, permisionarias y usuarias en 
general para mejorar el manejo, 
explotación, uso, reúso o aprovechamiento 
eficiente y sostenible de las aguas 
nacionales; 

ARTICULO 4 . ... 

Cualquier autorización, permiso, 
concesión, asignación o prórroga que se 
otorgue conforme a la presente ley debe 
priorizar el consumo humano y doméstico 
del agua bajo los principios establecidos en 
la Ley General de Aguas. 

En caso de que exista riesgo de 
disponibilidad de agua para consumo 
humano o doméstico, "la Autoridad del 
Agua" disminuirá o cancelará el volumen de 
agua concesionada, en los términos 
previstos por esta Ley. 

ARTICULO 10 . ... 

l. a XLIV .... 

XLV BIS. "Responsabilidad Hídrica": La 
gestión hídrica responsable y las buenas 
prácticas por parte de "la Autoridad del 
Agua", personas concesionarias, 
asignatarias, permisionarias y usuarias en 
general para mejorar el manejo, 
explotación, uso, reúso, tecnificación de 
los sistemas de riego o aprovechamiento 
eficiente y sostenible de las aguas 
nacionales; sin exceder volúmenes de 
agua mayores a los concesionados, 
para mantener el equilibrio hidrológico 
de las cuencas y los acuíferos. 

ARTICULO 4 . ... 

En caso de que exista riesgo de 
disponibilidad de agua para consumo 
humano o doméstico, "la Autoridad del 
Agua", previa valoración técnica e 
información oportuna a las personas 
usuarias, disminuirá o cancelará el 
volumen de agua concesionada, en los 
términos revistos or esta Le . 
ARTICULO 10. El Consejo Técnico de "la 
Comisión" estará integrado por las 
personas titulares de las Secretarías de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
quien lo presidirá; Hacienda y Crédito 
Público; de Ciencias, Humanidades, 
Tecnología e Innovación; de Bienestar; 
de Energía; de Economía; de Salud; y de 
Agricultura y Desarrollo Rural; así como del 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
y de la Comisión Nacional Forestal. Por 
cada ersona re resentante ro ietaria se 
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ARTICULO 15. La planificación hídrica es 
de carácter obligatorio para la gestión 
integrada de los recursos hídricos, la 
conservación de recursos naturales, 
ecosistemas vitales y el medio ambiente, y 
debe contener consideraciones y 
proyecciones con una perspectiva para el 
corto, mediano y largo plazo. 

l. El Programa Nacional Hídrico, aprobado 
por el Ejecutivo Federal, cuya formulación 
será responsabilidad de "la Comisión", en 
los términos de esta Ley y de la Ley de 
Planeación; dicho programa se 
actualizará y mejorará periódicamente 
bajo las directrices y prioridades que 
demanden el bienestar social y el 
desarrollo económico, sin poner en peligro 
el equilibrio ecológico y la sustentabilidad 
de los procesos involucrados; 
incorporando aspectos que fortalezcan la 
gestión del agua y el aseguramiento del 
acceso universal al agua potable y su 
saneamiento; 

11. a X .... 

designará a las suplencias necesarias con 
nivel de Subsecretaría o equivalente. A 
propuesta del Consejo Técnico, la persona 
Titular del Ejecutivo Federal designará 
como miembros del propio Consejo, 
observando el principio de paridad de 
género, a dos representantes de los 
gobiernos de los estados y a un 
representante de una Organización 
Ciudadana de prestigio y experiencia 
relacionada con las funciones de "la 
Comisión". 

ARTICULO 15 . ... 

l. El Programa Nacional Hídrico, aprobado 
por el Ejecutivo Federal, cuya formulación 
será responsabilidad de "la Comisión", en 
los términos de esta Ley y de la Ley de 
Planeación. Dicho programa se 
actualizará y mejorará periódicamente 
conforme a criterios y directrices 
sociales, ambientales y económicas 
que garanticen la equidad en el acceso 
al agua, la integridad de los 
ecosistemas generadores de agua y la 
sustentabilidad de los procesos 
involucrados, privilegiado en todo 
momento el cumplimiento del derecho 
humano de acceso al agua y al 
saneamiento en forma suficiente, 
salubre, aceptable, asequible y 
equitativa, así como su 
interdependencia con otros derechos 
humanos asociados. 

11. a X .... 
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ARTICULO 12 BIS 2 . ... 

l. a IV .... 

V. Expedir los títulos de concesión, 
asignación y permisos de descarga; 

VI. y VII .... 

ARTÍCULO 22 . ... 

El otorgamiento de una concesión o 
asignación se sujetará a lo dispuesto por 
esta Ley y sus reglamentos y tomará en 
cuenta la disponibilidad media anual del 
agua, que se revisará al menos cada dos 
años, conforme a la programación hídrica; 
los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de agua inscritos en el 
Registro Público Nacional del Agua; el 
reglamento de la cuenca hidrológica que se 
haya expedido, en su caso; la normatividad 
en materia de control de la extracción así 
como de la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas; y la 
normatividad relativa a las zonas 
reglamehtadas, vedas y reservas de aguas 
nacionales existentes en el acuífero, 
cuenca hidrológica o región hidrológica de 
que se trate. 

ARTICULO 12 BIS 2 . ... 

l.alV . ... 

V. Expedir los títulos de concesión, 
asignación y permisos de descarga, en 
términos del Reglamento Interior de "la 
Comisión"; 

VI. y VII .... 

ARTICULO 22 . ... 

El otorgamiento de una concesión o 
asignación se sujetará a lo dispuesto por 
esta Ley y sus reglamentos y tomará en 
cuenta la disponibilidad media anual del 
agua, que se revisará al menos cada dos 
años, conforme a la programación hídrica; 
los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de agua inscritos en el 
Registro Público Nacional del Agua; el 
reglamento de la cuenca hidrológica que se 
haya expedido, en su caso; la normatividad 
en materia de control de la extracción así 
como de la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas; y la 
normatividad relativa a las zonas 
reglamentadas, vedas y reservas de aguas 
nacionales existentes en el acuífero, 
cuenca hidrológica o región hidrológica de 
que se trate. 

Los derechos amparados 
concesiones y asignaciones 
objeto de transmisión. 

en las Los derechos amparados en las 
no serán concesiones y asignaciones no serán 

objeto de transmisión. Los derechos 
preferentes derivados de la transmisión 
de propiedad, fusión y escisión de 
sociedades civiles o mercantiles, y 
derechos sucesorios, se reasignarán de 
conformidad con el artículo 37 Bis 1 de 
esta Ley. 

"La Autoridad del Agua" podrá reasignar "La Autoridad del Agua" reasignará 
volúmenes a través de procedimientos volúmenes a través de procedimientos 
ordinarios o expeditos, en términos de lo ordinarios o expeditos, en términos de lo 
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establecido por esta Ley y la Ley Nacional 
para Eliminar Trámites Burocráticos, en 
cuyos casos se emitirá un nuevo título de 
concesión o asignación. 

l. "La Autoridad del Agua" podrá reservar 
para concesionar ciertas aguas por medio 
de concurso, cuando se prevea la 
concurrencia de varias personas 
interesadas; la reglamentación para tales 
casos será publicada previamente en cada 
caso,y 

establecido por esta Ley y la Ley Nacional 
para Eliminar Trámites Burocráticos, en 
cuyos casos se emitirá un nuevo título de 
concesión o asignación. 

l. "' 

11. Cuando no se reserven las aguas en 11. ... 
términos de la fracción anterior, "la 
Autoridad del Agua" podrá otorgar la 
concesión a quien la solicite en primer 
lugar. Si distintas personas solicitantes 
concurrieran simultáneamente, "la 
Autoridad del Agua" podrá proceder a 
seleccionar la solicitud que ofrezca los 
mejores términos y condiciones que 
garanticen el uso racional, el reúso y la 
restauración del recurso hídrico. 

Además de lo dispuesto anteriormente para 
el trámite de títulos de concesión, los 
municipios, los estados y la Ciudad de 
México, en su caso, en su solicitud de 
asignación presentarán ante "la Autoridad 
del Agua" lo siguiente: 

d) La asunción de las obligaciones de usar d) La asunción de las obligaciones de usar 
racional y eficientemente el agua; respetar racional y eficientemente el agua; respetar 
las reservas y los derechos de terceros las reservas y los derechos de terceras 
aguas abajo inscritos en el Registro personas, aguas abajo, inscritas en el 
Nacional del Agua; cumplir con las normas Registro Público Nacional del Agua; cumplir 
y condiciones de calidad en el suministro de con las normas y condiciones de calidad en 
agua y en la descarga de agua residual a el suministro de agua y en la descarga de 
cuerpos receptores; y pagar agua residual a cuerpos receptores; y 
oportunamente y en forma completa las pagar oportunamente y en forma completa 
contribuciones o aprovechamientos las contribuciones o aprovechamientos 
federales a su cargo, con motivo de la federales a su cargo, con motivo de la 
explotación, uso o aprovechamiento de explotación, uso o aprovechamiento de 
aauas nacionales, la descaraa de aauas aauas nacionales, la descaraa de aauas 
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residuales y los servicios ambientales que residuales y los servicios ambientales que 
correspondan, y correspondan, y 

e) ... e) ... 

Para efectos de lo dispuesto en el presente ... 
Artículo, "la Comisión" publicará dentro de 
los primeros tres meses de al menos cada 
dos años, en los términos de las 
disposiciones reglamentarias de esta Ley, 
la disponibilidad de aguas nacionales por 
cuenca hidrológica, región hidrológica o 
localidad, que podrá ser consultada a 
través del Registro Público Nacional del 
Agua y del Sistema Nacional de 
Información sobre cantidad, calidad, usos y 
conservación del agua. 
ARTICULO 24. .. . ARTICULO 24 . ... 

Las concesiones o asignaciones en los 
términos del Artículo 22 de esta Ley, serán 
objeto de prórroga hasta por igual término 
y características del título vigente por el que 
se hubieren otorgado, siempre y cuando 
sus titulares no incurrieren en las causales 
de terminación previstas en la presente 
Ley, se cumpla con lo dispuesto en el 
Párrafo Segundo del Artículo 22 de esta 
Ley y en el presente Artículo y lo soliciten 
entre los dos años previos al término de su 
vigencia y seis meses antes de su 
vencimiento. 

Las concesiones o asignaciones en los 
términos del Artículo 22 de esta Ley, serán 
objeto de prórroga hasta por igual término 
y características del título vigente por el que 
se hubieren otorgado, siempre y cuando 
sus titulares no incurrieren en las causales 
de terminación previstas en la presente 
Ley, se cumpla con lo dispuesto en el 
Párrafo Segundo del Artículo 22 de esta 
Ley y en el presente Artículo y lo soliciten 
entre los tres años previos al término de su 
vigencia y seis meses antes de su 
vencimiento. 

Para decidir sobre las características en el ... 
otorgamiento de la prórroga se considerará 
la responsabilidad hídrica y el cumplimiento 
de obligaciones respecto del pago de 
derechos de agua. 

"La Autoridad del Agua" notificará ... 
personalmente la resolución sobre las 
solicitudes respectivas referidas en el 
presente Capítulo, o bien, a través de 
medios electrónicos proporcionados por la 

_persona solicitante, conforme al plazo 
establecido en el Artículo 22 de la presente 
Ley. 

ARTICULO 49. Cuando se transmita el ARTICULO 49. Cuando se transmita el 
dominio de tierras vinculadas con un título dominio de tierras vinculadas con un título 
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de concesión para el uso del agua a que se 
refiere el presente Capítulo, la nueva 
persona propietaria conservará los 
derechos sobre la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas 
correspondientes. "La Autoridad del Agua", 
una vez efectuado el cambio de dominio, 
expedirá un nuevo título de concesión 
conforme a las características de uso y 
volumen del título original y por el plazo 
remanente de su vigencia, en los términos 
previstos en la presente Ley. 

de concesión para el uso del agua a que se 
refiere el presente Capítulo, la nueva 
persona propietaria conservará los 
derechos sobre la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas 
correspondientes. "La Autoridad del Agua", 
una vez efectuado el cambio de dominio, 
expedirá un nuevo título de concesión 
conforme a las características de uso y 
volumen del título original y por el plazo 
remanente de su vigencia, en los términos 
previstos en la presente Ley, exceptuando 
el análisis de la disponibilidad. 

Cuando se trate de unidades, distritos o 
sistemas de riego, la explotación, uso, ... 
aprovechamiento y distribución interna de 
agua se hará cumpliendo con los términos 
de los reglamentos respectivos que estos 
expidan, sin que, en ningún caso, se pueda 
variar parcial o totalmente el uso 
concesionado. 

Tratándose de actividades primarias de uso 
agrícola y pecuario la combinación de éstas 
no implicará un cambio de uso. 

ARTICULO 123 BIS 3. A quien 
dolosamente traslade aguas nacionales 
con fines de lucro, a sabiendas de que 
dichas aguas fueron extraídas de manera 
ilegal se le sancionará de la siguiente 
manera: 

l. Cuando la cantidad sea menor a 50,000 
litros, se impondrá prisión de tres meses y 
multa de cien a doscientas Unidades de 
Medida y Actualización. 

11. Cuando la cantidad sea mayor o 
equivalente a 50,000 litros, se impondrá 
prisión de seis meses y multa de ciento 
cincuenta a doscientas cincuenta Unidades 
de Medida v Actualización. 
ARTICULO 123 BIS 4. Se le impondrán de 
tres meses a cinco años de prisión y multa 
de doscientas a dos mil Unidades de 
Medida y Actualización a quien, sin 
autorización expedida por la autoridad 
competente altere, desvíe u obstruya los 

Tratándose de actividades primarias de uso 
agrícola, pecuario o acuícola la 
combinación de éstas no implicará un 
cambio de uso. 
ARTICULO 123 BIS 3 . ... 

l. Cuando la cantidad sea menor a 50,000 
litros, se impondrá prisión de tres a cinco 
meses y multa de cien a doscientas 
Unidades de Medida y Actualización. 

11. Cuando la cantidad sea mayor o 
equivalente a 50,000 litros, se impondrá 
prisión de seis a ocho meses y multa de 
ciento cincuenta a doscientas cincuenta 
Unidades de Medida v Actualización. 
ARTICULO 123 BIS 4 . ... 
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cauces, vasos, corrientes o flujos de aguas 
nacionales y genere afectación directa a las 
condiciones hidráulicas o ponga en peligro 
la vida de las personas o la seguridad de 
sus bienes o de los ecosistemas vitales. 

Quedan exceptuados de las sanciones a 
que se refiere el presente artículo las 
personas que realicen esta actividad para 
uso personal, doméstico y agropecuario 
familiar. 

ARTICULO 123 BIS 5. Se le impondrán de 
uno a ochos años de prisión y multa de 
cuatrocientas a cuatro mil Unidades de 
Medida y Actualización a la persona 
servidora pública que otorgue concesiones, 
asignaciones, prórrogas, permisos o 
registre títulos de concesión, asignación, 
permisos o prórrogas para la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales a cambio de un beneficio no 
comprendido en su remuneración para sí, 
para su cónyuge, parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado, parientes por 
afinidad hasta el segundo grado o para 
terceros con quien tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que la 
persona servidora pública o las personas 
antes referidas formen arte. 

PRIMERO. En un plazo que no exceda de 
ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se deben expedir o reformar las 
disposiciones reglamentarias respectivas. 

SEGUNDO. En tanto no se emita la 
normatividad señalada en el artículo 
transitorio anterior, se seguirán aplicando 
las disposiciones vigentes antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto, 
siempre E¡lle no se opon§an a los principios 
y Elireclrices Ele éste. 

Las adiciones correspondientes a los 
artículos 37 BIS 1 y 37 BIS 2, que 
establecen el mecanismo de reasignación 
de los derechos contenidos en los títulos de 

licables a 

Quedan exceptuadas de las sanciones a 
que se refiere el presente artículo las 
personas que realicen esta actividad para 
uso personal, doméstico y aquellos 
sistemas de producción agropecuria 
previstos en la fracción LIII BIS del 
Artículo 3 de la resente Le . 
ARTICULO 123 BIS 5. Se le impondrán de 
dos a catorce años de prisión y multa de 
cuatrocientas a cuatro mil Unidades de 
Medida y Actualización a la persona 
servidora pública que otorgue concesiones, 
asignaciones, prórrogas, permisos o 
registre títulos de concesión, asignación, 
permisos o prórrogas para la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales a cambio de un beneficio no 
comprendido en su remuneración para sí, 
para su cónyuge, parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado, parientes por 
afinidad hasta el segundo grado o para 
terceros con quien tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que la 
persona servidora pública o las personas 
antes referidas formen arte. 

PRIMERO .... 

SEGUNDO. En tanto no se emita la 
normatividad señalada en el artículo 
transitorio anterior, se seguirán aplicando 
las disposiciones vigentes antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto, con 
excepción de las transmisiones y 
cambios de uso. 

Las adiciones correspondientes a los 
artículos 37 BIS 1 y 37 BIS 2, que 
establecen el mecanismo de reasignación 
de los derechos contenidos en los títulos de 

licables a 
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los seis meses siguientes a la publicación 
de este Decreto. La Comisión Nacional del 
Agua contará con un plazo de seis meses 
siguientes a la referida publicación para 
hacer las adecuaciones reglamentarias 
que, en su caso, sean necesarias, así como 
diseñar y poner a disposición de las 
personas usuarias el trámite conforme al 
que se desahogarán y resolverán las 
solicitudes atinentes. 

los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la publicación de este Decreto. 
La Comisión Nacional del Agua contará con 
un plazo de seis meses siguientes a la 
referida publicación para hacer las 
adecuaciones reglamentarias que, en su 
caso, sean necesarias, así como diseñar y 
poner a disposición de las personas 
usuarias el trámite conforme al que se 
desahogarán y resolverán las solicitudes 
atinentes. 

En lo relativo a las normas ... 
correspondientes a la cuota de garantía, se 
seguirán aplicando las disposiciones 
anteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto, hasta en tanto se expida 
un nuevo Reglamento para la 
determinación y pago de la cuota de 
garantía de no caducidad de derechos de 
aguas nacionales. 
~n un plazo que no exceda de ciento ... 
ochenta días naturales, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, 
"la Autoridad del Agua" deberá realizar las 
acciones tendientes a garantizar el derecho 
humano al agua, la soberanía alimentaria y 
el desarrollo nacional, derivadas de la 
aplicación de este Decreto. 

TERCERO. Los trámites que se 
encuentren pendientes de resolución por 
parte de la Comisión Nacional del Agua al 
momento de la publicación del presente 
Decreto, se resolverán en términos de la 
normatividad vigente al momento de su 
presentación. 

CUARTO .... 
QUINTO. La Comisión Nacional del Agua 
presentará un programa de regularización 
respecto de las obras en zonas de libre 
alumbramiento asentadas en el actual 
Registro Público de Derechos de Agua, 
para lo cual emitirá los lineamientos 
correspondientes en un plazo que no 
exceda de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir del inicio de la vigencia de 
este Decreto. 

TERCERO .... 

CUARTO .... 
QUINTO. La Comisión Nacional del Agua 
presentará un programa de regularización 
respecto de las obras en zonas de libre 
alumbramiento asentadas en el actual 
Registro Público de Derechos de Agua, 
para lo cual emitirá los lineamientos 
correspondientes en un plazo que no 
exceda de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir del inicio de la vigencia de 
este Decreto. En la emisión de los 
lineamientos se deberá observar que no 
se incurra en prácticas de 
acaparamiento del agua. 
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Sin correlativo 

Sin correlativo 

SEPTIMO. Respecto al concepto de 
Responsabilidad Hídrica al que se 
refiere la fracción XLV BIS del artículo 3 
de la Ley de Aguas Nacionales, la 
autoridad del agua deberá reglamentar 
las fuentes, criterios y procedimientos 
mediante los cuales se identificará qué 
constituye una "gestión hídrica 
responsable" y qué significan las 
"buenas prácticas" por parte de 
concesionarios y asignatarios. 
OCTAVO. La Comisión Nacional del 
Agua llevará a cabo las acciones que 
correspondan para realizar los análisis, 
las evaluaciones y la detección de 
necesidades respectivas, con motivo de 
lajmpJementación del presente Decreto. 
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